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21353 RESOLUCION del Ayuntamiento de Elche referen
te al concurso-oposición restringido para cubrir, 
por selección entre funcionarios de la Policía Mu
nicipal, cinco plazas de Cabo y una de Cabo Mo
nitor del Parque Infantil de Tráfico.

En cumplimiento dé lo establecido en la base cuarta de la 
convocatoria de concurso-oposición restringido para cubrir, por 
selección entre funcionarios de la Policía Municipal, cinco pla
zas de Cabo y una de Cabo Monitor del Parque Infantil de 
Tráfico, se hace pública la lista provisional de aspirantes, para 
que en el plazo de quince días, contados a partir del siguien
te a la publicación de este edicto en el «Boletín Oficial del 
Estado», puedan formularse las reclamaciones oportunas, a te
nor de lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley de Procedimien
to Administrativo.

Admitidos

Pedro Tenza Marco.
Tomás Tari Diez.
José Guirau Coves.
Joaquín D-enia Val era.
Andrés Pardo Pérez.
José Cano Martínez.
Ramón Amorós Soler.
Francisco Jurado Campos.
José A. Martínez Gil.
José Villanueva Jiménez.
Manuel Arias Quiles.
Antonio Elvira Caro.
Juan López Cerdán.
Antonio Montoya López.
Francisco Grau Maciá.
Manuel Aguilera Moreno.
José A. Meseguer González.
Pascual Flores Culiáñez.

Elche,  3 de agosto de 1979.—El Alcalde.—El- Secretario 
general.—10.797-E.

21354 RESOLUCION del Ayuntamiento de Elche referente 
al concurso-oposición restringido para cubrir en 
propiedad una plaza de Sargento de la Policía Mu
nicipal.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Alicante» núme
ro 174, de 2 de agosto de 1979, se publican las bases de con
curso-oposición restringido para cubrir en propiedad una plaza 
de Sargento de la' Policía Municipal, en la que podrán tomar 
parte los Cabos de la misma que cuenten con un mínimo de 
cuatro años de servicios.

Las solicitudes se presentarán en el plazo de treinta días 
contados a partir del siguiente a la publicación de este edicto 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Los derechos de examen son de 1.000 pesetas, y el reinte
gro, de 11 pesetas.

Elche, 6 de agosto dé 1979.—El Alcalde, Ramón Pastor.—El 
Secretario general, Lucaj Alcón.—10.817-E.

21355 RESOLUCION del Ayuntamiento de Málaga refe
rente al concurso para proveer la plaza de Oficial 
Mayor.

Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos al con
curso libre para la provisión en propiedad de una plaza de 
Oficial Mayor de la Corporación (acuerdo de la Comisión Mu
nicipal Permanente de fecha 18 de julio de 1979):

Admitidos

Número Nombre del aspirante
de orden

1 D. Domingo García Elena.
2 D. Manuel Quesada Moya.
3 D. Cristóbal Toledo Marín.
4 D. José María Escobar Gallego.
5 D. Antonio Portillo Ruiz.
6 D. Francisco Peregrín Pardo.
7 D. Inocencio Ruiz Martin.
8 D. Enrique Fagés Segura.
9 D. Lorenzo Contreras Reina.

10 D Federico Larios Tabuenca.

Excluidos
Don Francisco José Jiménez Velasco, por renuncia a volüntad

propia.

Tribunal calificador

(Acuerdo Comisión Municipal Permanente de fecha 4 de 
julio de 1979.)

Presidente: Ilustrísimo señor don Pedro Aparicio Sánchez.
Presidente suplente: Don Francisco Oliva García.

Vocales:
En representación del Profesorado Oficial del Estado:

Titular: Don Diego Gutiérrez Mudarra.
Suplente: Don Antonio Martín López,

En representación de la Dirección General de Administra
ción Local:

Titular: Don Ceferino Sánchez Calvo.
Suplente: Don Luis Pantaleón Rosa García.
En representación de la Abogacía del Estado:
Titular: Don Arturo Flores Martín.
Suplente: Don Carlos Sánchez Lamadrid.
Por la Corporación:
Titular: Don, Angel Remón Jiménez, Secretario general de 

la Corporación.
Suplente: Don Federico Romero Hernández, Vicesecretario.

Secretario: Don Eusebio Galindo Orgaz, Jefe del Negociado 
de Personal.

Secretario suplente: Doña María Asunción Martín Reyes, 
Jefe del Negociado de Personal.

Asimismo se hace saber, de conformidad con lo establecido 
en lás bases de la convocatoria, que el Tribunal se reunirá a las 
diez horas del día decimosexto después de publicado el presen
te anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», a fin de resol
ver el concurso.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Málaga, 17 de agosto de 1979.—El Alcalde.—4.426-A.

21356 RESOLUCION del Cabildo Insular de Tenerife re
ferente a la convocatoria para proveer una plaza 
de Profesor de Guitarra y una de Profesor espe
cial de Oboe y similares del Conservatorio Supe
rior de Música de esta capital.

El sorteo público celebrado en el día de la fecha para de
terminar el orden de actuación de los opositores a una plaza 
de Profesor de Guitarra y una de Profesor especial de Oboe y 
similares, del Conservatorio Superior de Música de esta capi
tal, ha dado el siguiente resultado:

De guitarra
1. Don Carmelo Martínez Parrilla.
2. Don Manuel A. Gutiérrez Gómez.
3. Don Olimpiades García Ortega.

De Oboe y similares
1. Don Aurelio Olivares Ramos.
2. Don Miguel Enguídanos Pascual.
Santa Cruz de Tenerife, 14 de agosto de 1979.—El Secretario 

accidental, José Antonio Duque Díaz.—V.° B.": El Presidente, 
José Miguel Galván Bello.—4.427-A.

21357 RESOLUCION del Cabildo Insular de Tenerife por 
la que se transcribe la lista definitiva de aspiran
tes admitidos al concurso para proveer la plaza 
de Gerente de los Establecimientos Benéfico-Sani- 
tarios.

Finalizado el plazo para oír reclamaciones a la lista de ad
mitidos y excluidos provisionalmente, publicada en el «Boletín 
Oficial» de la provincia número 82, de fecha 9 de julio de 1979, 
y en el «Boletín Oficial del Estado» número 169, de fecha 16 
de julio del mismo año, de los aspirantes a la plaza de Gerente 
de los Establecimientos Benéfico-Sanitarios de este excelentísi
mo Cabildo, de conformidad con la base quinta de las que re
gulan el concurso convocado al efecto, se publica la relación 
de admitidos y excluidos definitivamente:

Admitidos
Don José Espejo González.
Don Fernando Peláez Zapater.
Don José Carlos Leiva Romero.
Don Juan Hernández Cárdenes.
Don Eduardo Ufer Pérez.
Don José María Filgueiras Ares.
Don Victoriano Espinosa García.
Don Juan R. de Miguel y Miguel.



Excluidos

Don Sergio Gorrín Gómez (falta especificar reúne las con
diciones exigidas.)

Don Baltasar Rodríguez Tejón (falta titulación).

Santa Cruz de Tenerife, 17 de agosto de 1979.—El Secretario 
accidental, José Antonio Duque Díaz:—V.° B.°: El Presidente, 
José Miguel Galván Bello.—4.428-A.

21358 RESOLUCION del Organo de Gestión de los Servi
cios Benéfico-Sanitarios del Cabildo Insular de Te
nerife referente a la convocatoria para cobertura 

de dos plazas de Médicos adjuntos del Servicio 
de Anestesiología.

 En el «Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Te
nerife» número 97, de 13 de agosto de 1979, se han publicado las 
bases del concurso para proveer dos plazas de Médicos adjun
tos dé este Centro, dotadas de una retribución de 78.390 pesetas 
o 70.000 pesetas mensuales, según se opte por el régimen de 
dedicación exclusiva o normal, respectivamente

El plazo de presentación de instancias será de treinta días 
hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del 
presente extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial del 
Estado». Las instancias deberán presentarse en la Gerencia del 
Hospital General y Clínico de Tenerife, Ofra, La Cuesta, La 
Laguna (Tenerife), o en la forma prevista en el artículo 66 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo.

La Laguna, 16 de agosto de 1979.—El Gerente.—4.429-A.

21359 RESOLUCION del Organo de Gestión de los Servi
cios Benéfico-Sanitarios del Cabildo Insular de Te
nerife referente a la convocatoria para proveer las 
plazas que se citan.

Convocatoria para cobertura de las siguientes plazas en el 
Hospital General y Clínico de Tenerife.

Dos de Adjunto en el Departamento de Anatomía Patológica.
Una de Adjunto en el Servicio de Neurocirugía.
Una de Adjunto en el Servicio dé Urología.
Una de Adjunto en el Servicio de Radiodiagnóstico.
Dos de Adjunto en el Servicio de Hematología.
Una de Adjunto en el Servicio de Nefrología.
Una de Adjunto en el Servicio de Cardiología.
Una de Adjunto, en el Servicio de Rehabilitación.
Una de Adjunto en la Unidad de Vigilancia Intensiva.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tene
rife, números 100 y 101, de 20 y 22 de agosto de 1979, se han 
publicado las bases del concurso para proveer las plazas de Mé
dicos adjuntos relacionadas, dotadas de una retribución de 
78.390 pesetas o 70.000 pesetas mensuales, según se opte por el 
régimen de dedicación exclusiva o normal, respectivamente.

El plazo de presentación de instancias será de treinta días 
hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del 
presente extracto de las convocatorias en el «Boletín Oficial 
del Estado». Las instancias deberán presentarse en la Gerencia 
del Hospital General y Clínico de Tenerife, Ofra, La Cuesta, 
La Laguna (Tenerife), o en la forma prevista en el artículo 66 
de 1a, Ley de Procedimiento Administrativo.

La Laguna, 25 de agosto de 1979.—El Gerente.—4.430-A.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

21360 ORDEN de 31 de julio de 1979 sobre actualización 
de pensiones mutualistas de los empleados de No
tarías.

limo. Sr.: Para paliar el deterioro económico experimentado 
por todas las pensiones mutualistas de los empleados de Notarías 
y sus familiares durante el año 1977 y corregir, en la medida de 
lo posible, algunas de las desigualdades existentes entre aquellas 
pensiones en razón de las fechas en que se causaron, la Orden- 
ministerial de 18 de abril de 1978 introdujo una actualización de 
tales pensiones y, al mismo tiempo, fijó, en forma específica y 
numérica, las pensiones mínimas que, desde la entrada en vigor 
de dicha Orden, había de satisfacer la Mutualidad de Em
pleados.

Razones similares a las apuntadas, unidas al hecho de que 
por Ordenes miniseriales de 26 de mayo de 1978 y la muy re
ciente de 25 de junio de 1979 se hayan revisado las retribuciones 
mínimas de los empleados de Notarías, con la consiguiente re
percusión favorable en la situación económica de la Mutualidad, 
justifican una nueva revisión de las pensiones que en su día 
estableciera la citada Orden de 18 de abril de 1978, revisión 
ésta que, lógicamente, debe tener en cuenta el distinto nivel 
cuantitativo alcanzado por las pensiones en función dé la fecha 
en que fueron causadas.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General y previo informe favorable de la Junta de Patronato de 
la Mutualidad de Empleados de Notarías y de la Junta de Deca
nos de los Colegios Notariales de España, ha tenido a bien dis
poner:

Artículo l.° Todas las pensiones causadas con anterioridad 
al 1 de enero de 1074 serán incrementadas en un 25 por 100 de 
su importe fijado por Orden de Justicia de 18 de abril de 197B.

Art. 2.° Las pensiones causadas desde 1 de  enero de 1974 
a 31 de diciembre de 1975, inclusive, se incrementarán en un 
10 por 100 sobre el importe fijado por la citada Orden de 18 de 
abril de 1978.

Art. 3.’ Los incrementos previstos en la presente Orden se 
aplicarán con efectos a partir del día 1 de enero del presenté 
año de 1979.

Art. 4.° Queda facultada la Dirección General de los Re
gistros' y del Notariado para interpretar y aplicar la presente 
Orden, sin perjuicio de les facultades que estatutariamente co
rresponden a la Junta de Patronato de la Mutualidad de Em
pleados de Notarías.

Lo que digo, a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 31 de julio de 1979.

CAVERO LATAILLADE

limo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

MINISTERIO DE DEFENSA

21361 ORDEN de 13 de agosto de 1979 por la que se 
declara urgente para los fines de la defensa nacio
nal, tanto la necesidad de 74 áreas 67 centiáreas, 
del término municipal de Castroverde de Campos 
(Zamora), como la ocupación por expropiación for
zosa de los citados terrenos para la construcción 
del asentamiento de microondas y camino de ac
ceso de San Vicente.

A los efectos pertinentes, se hace público que en el Consejo 
de Ministros celebrado el día 13 de julio de 1979 se acordó decla
rar urgente para los fines de la defensa nacional, tanto la nece 
sidad de 74 áreas 67 centiáreas, del término municipal de Cas- 
troverde de Campos (Zamora): como la ocupación por expropia
ción forzosa de los citados terrenos, de acuerdo con lo precep
tuado en el artículo 100 de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 10 de diciembre de 1954, en relación con el artículo 52 de la 
misma Ley.

Madrid, 18 de agosto de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN


